
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO ¿5 
y 

. DE LA¡ESCRITURA PUBLICA. DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
Aa ESTATUTOS. DB: JA COMPAÑRA y FALLARES Y _ SERVICIOS TASESA C.A. 

po e se 

A nde o. o. co 

o " CELEBRACION y APROBACION E INSCRIPCION... + La escritura 
e A pública. de. aumento de capital y reforma de estatutos de 

mo o _la .Compañía TALLERES Y SERVICIOS *TASESA C.A. se otorgó 
o en la ciudad de. ¡Guaya iquil, el 20 de octubre de 1986, 

o + ante el Notario Décimo. Quinto. dol Cantón Guayaquil, 
. dector Miguel Vernaza Requena; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil, abogado 
Gustavo A Ss Trujillo, mediante Resolución No. 87-2- 

+ t 
e inscrita en el Registro Mercantil del 

DO: TN con el No. 3,876 el 
Loa , 18 de mayo 

2.- rd - Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el señor Juan Jurado Von Buchwald, 

ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en 
   

po .3.- AUMENTO DE CEAPDTAR» “EJ capital social de la compañía 
4007000 ge 'dumenta en la Suma de S/ 1*1500.000.00 con lo cual 

] queda elevado a la cantidad de S/ 2'000.000.00 

poo 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
; pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 

siguiente manera; por capitalización del superávit 
pa proveniente de la Revalorización de Activos S/ 

] 1'500.000.00 

; 5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
oa | cionistas suscriptores es la siguientes: "Holco 
TN C. Ltda,", Carlos San Andrés Rivadeneira, Ab. Jaime 
PA Molinari Llona, Ing. Félix Vallejo, * Alfonso Arzube 

po Salinas. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
/ ' capital se reforma el Artículo Segundo del Estatuto 

: N Social, el mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO: DEL 
X CAPITAL. - El capital de la Compañía es de DOS 
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, El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. 

Í



+MILLONES DE SUCRES (S/'2'000.000.00) dividido en dos 
mil "acciones ordinarias y nominativas de un vadbor 
nominal de un mil sucres cada una, numeradas del uno 
al dos mil. Los Títulos se emitirán conforme lo dis- 
puesto en la Ley de Compañías y serán firmados por el 
Presidente y “Gerente General de Ta Sociedad; pudiendo 
cónteñer :0 represeñtar ellos' una “o yarias acciones. 
Bajo el cuidado del Gerente General la Compañía llevará 
él Libro dé Acciónes y Accionistas ' en el que se inscri- 
birán los certificados provisionales y los títulos de 
“acciones así como las sucesivas transferencias de ellos; 

"la cónstitución:' hi dérechos reales “y Tas demás modifi- 
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    'aciónes que “ocurren "EU «derecho sobre las 
cciones. 
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o. Ab., Miguel, tipnez,, Divalos¡,  - 
"SECRETARIO DE, LA 5 PERTNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. y , OFICINA, DE GUAYAQUIL, 

   


